
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil catorce (2014) 

 

 

REFERENCIA:   ACCION POPULAR     
DEMANDANTE: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS  
DEMANDADO:  EPM 
RADICADO:   05001-33-31-009-2012-00087 
 
 ASUNTO:               NOMBRA PERITO   

 

 

Teniendo en cuenta que el Rector de la Universidad Pontificia Bolivariana en escrito que 

obra a folio 328 informó que actualmente la Universidad tiene vínculos contractuales con 

EPM, por lo que se declaró impedido para actuar como perito dentro de este proceso; se 

dispone relevar a la mencionada institución del cargo y nombrar a la UNIVERSIDAD 

NACIONAL- SEDE MEDELLIN, ubicada en la Calle 59A Nº 63-20 Medellín, 

Antioquia, quien nombrará un ingeniero eléctrico para que dictamine sobre lo 

pedido por la parte demandante.  

 

Adicionalmente, el telegrama que fue enviado al perito contador nombrado en el auto 

que decretó las pruebas, fue devuelto, por el correo postal (folio 326), en efecto se 

dispone relevarlo del cargo y nombrar a la señora ROCIO JIMENEZ JIMENEZ, quien se 

localiza en la calle 12 A SUR  No 54-41 de Medellín, teléfonos: 2858744 y 2792713. 

 

Si se llegara a  solicitar por parte los profesionales antes nombrados, el suministro de 

algún dinero para efectos de viáticos, transporte y demás costos de la pericia, estos serán 

asumidos por la parte interesada. 

 
Comuníquesele el nombramiento a los designados en la forma establecida en el Nral 2º 

del artículo 3 de la Ley 794 de 2003, que modificó los artículos 9º del C.P.C., quien 

deberá aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del telegrama 

correspondiente o a la notificación realizada por cualquier otro medio. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
Juez 

NVM.   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín, ______________________. Fijado a las 8.00 a.m. 
 
 

_______________________________ 
Secretaria 

 


